


    

 

PRIMERO.- Se presentó por la Sra. Letrada escrito de demanda contra el acto administrativo 

arriba mencionado y en el que, tras las alegaciones de hecho y de derecho que estimó 

pertinentes solicitó se dicte Sentencia por la que se estime la demanda y se declare no ser 

conforme a derecho la resolución sancionadora impugnada y se anule. Alternativamente, se 

fije en la cuantía mínima de 601,00 euros, con expresa imposición de costas a la demandada.  

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada, se 

reclamó el expediente administrativo y fue entregado a la parte actora a fin de que efectuara 

las alegaciones que tuviera por convenientes.  

TERCERO.- Por la Administración demandada se presentó escrito de contestación a la 

demanda , dictándose Sentencia por la que se desestime íntegramente la demanda planteada, 

con expresa imposición de costas a la parte demandante.  

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo, la Resolución de 27 

de septiembre de 2022, por la que se impone una sanción por el ejercicio de actividad sin 

disponer de licencia. 

Según relata la Sra. Heredia existe falta de motivación en la resolución sancionadora, niega la 

realización de tatuajes y el hecho de haberse vulnerado el principio de presunción de 

inocencia al no existir prueba sobre la actividad de tatuadora. 

Puntualiza que, en aplicación del principio de proporcionalidad, la sanción subsidiariamente 

ha de imponerse en grado mínimo. 

 

SEGUNDO.-  La Sra. Letrada del Ayuntamiento alegó inadmisibilidad del recurso por 

extemporaneidad, en aplicación del art. 69 e) de la LJCA, al haber interpuesto el recurso 

contencioso administrativo, una vez transcurrido el plazo de dos meses para su interposición.   

Se opuso al recurso en cuanto al fondo.  

 







    

 

que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dicha documentación e indicar el 

órgano responsable del cumplimiento del fallo. 

 

Así por esta mi sentencia de la que quedará testimonio en autos para su notificación, la 

pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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